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CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE MÉDICOS 
                   

 
 

Convocadas para el próximo 26 de abril 
 
 

Elecciones en las Vocalías Nacionales del 
Consejo General de Colegios de Médicos 

 
 

• Hasta el próximo 24 de marzo se podrán presentar las 
candidaturas para los cargos de Representantes Nacionales 
de Administraciones Públicas, Atención Primaria Rural, 
Médicos de Hospitales, Atención Primaria Urbana, Medicina 
Privada por Cuenta Propia, Médicos en Formación y/o 
postgrado y Médicos Jubilados. Las votaciones se celebrarán 
el próximo 26 de abril 

 
 
La Comisión Permanente del Consejo General de Colegios 
Oficiales de Médicos (CGCOM), en sesión celebrada hoy, 20 de 
febrero de 2014, ha acordado convocar elecciones para los cargos 
de  Representantes Nacionales de las Secciones de Médicos de 
Administraciones Públicas, Atención Primaria Rural, Médicos de 
Hospitales, Atención Primaria Urbana, Medicina Privada por Cuenta 
Propia, Médicos en Formación y/o postgrado y Médicos Jubilados, 
 
La convocatoria se rige de conformidad con los Estatutos Generales 
de la Organización Médica Colegial (aprobados por Real Decreto 
1018/1980, de 19 de mayo), Estatutos del Consejo General de 
Colegios Oficiales de Médicos (aprobado por Real Decreto 757/06, 
16 de junio), la Ley 2/1974, de 13 de febrero y la Ley 74/1978, de 
26 de diciembre, sobre Colegios Profesionales, así como con el 
Reglamento de Procedimiento Electoral, aprobado por la Asamblea 
General del Consejo de Colegios Médicos de 26 y 27 de enero de 
2007. 
 
Según el calendario electoral previsto, el plazo de presentación de 
candidaturas quedará abierto desde mañana, 21 de febrero hasta el 
próximo 24 de marzo de 2014, a las 20,00 h. 
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La proclamación de candidatos se efectuará el próximo 26 de 
marzo de 2014. Las  votaciones tendrán lugar el 26 de abril de 
2014. 
 
Las elecciones se desarrollarán y regirán por el Reglamento de 
Procedimiento Electoral y por el Reglamento de las secciones 
Colegiales del Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos, 
aprobado por la Asamblea General celebrada los días 26 y 27 de 
enero de 2007. 
 
 
Para ampliar información:  
 
Gabinete de Prensa del Consejo General de Colegios de Médicos 
Telf: 91-4317780    E-mail: prensa@cgcom.es 
 
 
 


